
NUM. 234 LUNES, 3 DE OCTUBRE DE 1932 25 CTS. NUMERÓ 

m 
f u e la f rotiinría V L e ó n ^ 
^ i ¿AjL 4 ¿ i i ' . 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a Iks 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober-
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 
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C I R C U L A R 
En el improrrogable pla

zo de cinco días, contados 
partir de la publicación 
esta circular, los Ayun-

unientos todos de la pro-
incia, comunicarán a este 
•obierno civil la cantidad 

de acciones que poseen de la 
Sociedad editora del perió
dico "la Nación", expresan
do al propio tiempo si son 
suscriptores de dicho perió
dico. 

Advierto a los señores 
Alcaldes y Secretarios de 
los Ayuntamientos que de 
no cumplir lo que se ordena, 
les impondré la multa de 
quinientas pesetas, con la 
que desde luego quedan 
conminados. 

León, 1.° de octubre de 
193 .̂ 

E l Gobernador, 
Francisco Valdés Casas 

M a provincial de Beneilcencla 
C I R C U L A R 

En esta Junta provincial de Bene
ficencia, se tramita expediente para 
la clasificación de la F u n d a c i ó n 
«Hospicio de Astorga» incoado por 
el señor Presidente de la Comis ión 
Gestora de la D ipu tac ión provincial , 
lo que se hace públ ico a fin de que 
los representantes legít imos de la 

F u n d a c i ó n y los interesados en sus 
beneficios puedan alegar cuanto esti
men conveniente a su derecho, para 
lo que t e n d r á n de manifiesto el ex
pediente en la Secretar ía de esta Jun
ta durante el plazo de veinte días . 

León, 26 de Septiembre de 1932.—-
E l Gobernador-Presidente, Francisco 
Valdés Casas.—El Secretario, Cándido 
Sánchez. 

DIPUTACIÓN PROVIIVCIAL 
DE LEON 

COMISION GESTORA 

C I R C U L A R 
Terminado el 20 del actual el i m 

porte sobre p r o d u c c i ó n de fuerza h i 
d ráu l i ca correspondiente al a ñ o 1631, 
esta Comisión, en sesión de 28 del 
corriente, aco rdó que de conformi
dad a lo dispuesto en el a r t í cu lo 4.° 
de la Ordenanza aprobada para la 
exacc ión de dicho impuesto conce
der hasta el d ía 1.° de Noviembre 
p r ó x i m o un plazo para efectuar el 
pago con el recargo del 5 por 100 so
bre la cuota correspondiente, y caso 
de no verificarlo i n c u r r i r á n en ma
yores responsabilidades. 

Lo que se publica en este per iódico 
oficial para conocimiento de los i n 
teresados. 

León, 30 de Septiembre de 1932.— 
El Presidente, Crisanto Sáenz de la 
Calzada.—El Secretario, José Peláez. 
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lelalura de Obras Publicas de la 
profinda de León 

ANUNCIOS D E SUBASTA 
Hasta las trece horas del d ía 10 de 

Octubre p róx imo , se a d m i t i r á n pro
posiciones en el registro de esta Je
fatura y en las de las provincias de 
Oviedo, Santander, Falencia, Valla-
d o l i d , Zamora, Orense y Lugo, a 
horas háb i l e s de oficina, para optar a 
la subasta urgente de las obras de riego 
superficial con emuls ión asfált ica de 
los k i lómet ros 324,500 al 325,283 de la 
carretera de Madr id a La C o r u ñ a 
procedente de bajas de subasta, 
cuyo presupuesto asciende en total a 
diez m i l doscientas dos pesetas con 
diez cén t imos distribuido para las cer
tificaciones en dos anualidades, una 
que se a b o n a r á en el a ñ o 1932, que 
importa 456,75 pesetas, y otra que 
se a b o n a r á en el a ñ o 1933, que ascien
de a 9.745,35 pesetas, siendo el plazo 
de ejecución de las obras de seis 
meses, a contar de su comienzo, 
siendo la fianza provisional de 307 
pesetas. 

La subasta se verif icará en la Je
fatura de Obras Púb l i ca s de esta 
provincia, sita en la Plaza de Torres 
de O m a ñ a , n ú m . 2, el d ía 15 de Octu
bre p róx imo , a las doce horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones 
y disposiciones sobre la forma y con
diciones de la p ropos ic ión es ta rán de 
manifiesto en esta Jefatura en los 
d ías y horas háb i l es de oficina de
biendo tenerse presente que en cum
plimiento de lo ordenado en el Real 
decreto-ley d é l a Presidencia del Con
sejo de Ministros num. 744 de 5 de 
Marzo de 1929 (Gaceta del 7) y recti
ficado en la del siguiente d ía con fe
cha 7, con la ac la rac ión hecha por 
la Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros n ú m . 151 de 26 
de Marzo de 1929. 

Cada propos ic ión para cada pro
yecto, se p r e s e n t a r á n en papel sellado 
de cuatro pesetas cincuenta cén t imos 
o en papel c o m ú n con póliza de igual 
clase desechándose , desde luego, las 
que al abrirlas no resulten con tal 
requisito cumplido, lo cual lleva con
sigo el que una vez entregada la pro
posición al oficial encargado de reci-
la, no se pueda ya admi t i r en n i n g ú n 
momento el subsanar la deficiencia 
que en cuanto a su reintegro tenga, 
desechándose igualmente toda pro

posición en la que no figuren decla
rados los jornales m í n i m o s a abonar 
a los obreros y d e m á s medios auxi
liares que necesiten emplear en las 
obras o alguno de éstos siquiera sea 
inferior a los aprobados para esta 
provincia y publicados en el BOLETÍN 
OFICÍAL del 31 de Agosto de 1928, 
n ú m . 198, que t a m b i é n es tará en esta 
Jefatura a d ispos ic ión de los intere
sados. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie
dades proponentes, es tán obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
18 de Octubre de 1923. 

León, 27 de Septiembre de 1932.— 
E l Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

INSPECCION DE 1.a ENSEÑANZA 
DE L E O N 

J E F A T U R A 

Circular 
Estando p r ó x i m o a terminar el ac

tual ejercicio económico , y figuran
do en los Presupuestos generales del 
Estado una importante cantidad des
tinada a la c reac ión de escuelas, se 
interesa a los Consejos locales y 
Ayuntamientos remitan a esta Ins
pección los oportunos expedientes 
solicitando las escuelas que necesi
ten, y advirtiendo que no debe que
dar n i n g ú n pueblo o entidad menor 
que carezca de ella, sin solicitar la 
creac ión de una escuela, y donde 
exista alguna mixta con m a t r í c u l a 
superior a 50 n iños , debe solicitar el 
desdoble para lograr el funciona
miento de dos unitarias. 

En esta Inspecc ión se resolverán 
cuantas dudas puedan surgir en la 
formación de los expedientes. 

León, 28 de Septiembre de 1932.— 
E l Inspector Jefe, Rafael Alvarez. 

MMMACIllH MONIOPAL 
Ayuntamiento de 

San Andrés del Rabanedo 
Se ha presentado en esta Alcald ía 

el vecino de San Andrés del Rabane
do D. Miguel Rodríguez García , ma
nifestando que el dia 26 del actual de 
madrugada, le desaparec ió de un 
prado de su propiedad, un caballo 
de las señas siguientes: alzada cinco 
cuartas y media, edad diez años p r ó 
ximamente, pelo blanco pintado, 
herrado de las cuatro extremidades, 
con una rozadura cerca de la cr in . 

Se ruega a la persona que lo haya 

recogido, avise al citado d u e ñ o don 
Miguel Rodríguez, quien se presenta
rá a recogerlo, previo pago de los 
gastos que hubiere originado su 
depós i to . 

San Andrés del Rabanedo, 27 de 
Septiembre de 1932.—El Alcalde, 
Carlos Valle. 

Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo 

Según participa a esta Alcaldía el 
vecino de Riofrío, Remigio Aller Fer
nández , el d ía 8 de los corrientes, se 
ausen tó de su domici l io su esposa 
Luisa Cuesta Alvarez, de 52 años de 
edad, estatura regular, viste falda y 
blusa negras, calza zapato alto y 
apenas si tiene dentadura. Y como 
a pesar de haber intentado su busca 
han resultado infructuosas las ges
tiones, se interesa de cuantas autori
dades y agentes de la autoridad ten
ga conocimiento de la referida au
sente procedan a su de tenc ión para 
rein tegrarla al domici l io de su esposo. 

Quintana del Castillo, 25 de Sep
tiembre de 1932.—El Alcalde, Miguel 
Magaz. 

Ayuntamiento de 
Villamontán 

Se halla terminado y expuesto al 
públ ico en la Secretar ía del Ayunta
miento, el repartimiento general .de 
utilidades de este t é rmino , formado 
por las comisiones de eva luac ión y 
Junta general del mismo, para el 
corriente ejercicio de 1932, por tér
mino de quince días para oír recla
maciones que consideren justas los 
contribuyentes en el mismo com
prendidos y pasado este plazo, no 
serán atendidas las que se presenten. 

Vi l l amontán , 20 Septiembre 1932. 
— E l Alcalde, José Alonso. 

Ayuntamiento de 
Borrenes 

Formado por las respectivas Co
misiones, el repartimiento general 
de utilidades correspondiente a los 
tres ú l t imos trimestres del corriente 
año , queda expuesto al púb l i co en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, a fin de que 
durante los cuales y tres mas, oir 
cuantas reclamaciones contra el mis
mo se formulen por los contribuyen
tes en él comprendidos, las cuales 
serán fundadas en hechos concretos, 
precisos y determinados, pues en 
otro caso no serán atendidas. 

Borrenes, 23 de Septiembre de 
1932.—El Alcalde, José Pacios. 
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Ayuntamiento de 
Prado de la Guzpeña 

En la re lac ión de deudores de este 
[uriicipio, de hacendados forasteros, 

que - figuran en el repartimiento ge
neral de utilidades, girado por este 
Ayuntamiento, se ha dictado la si-

: guíente: 
Providencia.—No habiendo satis

fecho sus cuotas correspondientes al 
ejercicio de 1931 los hacendados fo
rasteros que figuran en el reparti
miento del a ñ o mencionado, que se 
expresan en la precitada relación, en 
los per íodos voluntarios de cobran-

: za seña lados al efecto; vistos los ar
tículos 47, 49, 50, 51 y 71 de la Ins
trucción de 26 de A b r i l de 1900 y lo 
establecido en la base 11 del Real 
decreto de 2 de Marzo^ el art. 30 del 
Reglamento de su ejecución de 30 de 
Junio de 1926 y otros, y el 526 del Es
tatuto municipal , dec laró incursos 
en el apremio y recargo del 20 por 
100 sobre sus cuotas a los deudores 
referidos que se expresan a continua
ción, quienes d e b e r á n hacer efectivo 
su débito y recargo durante el plazo 
de diez días , transcurridos éstos, se 
procederá por la vía de apremio sin 
más aviso. 

Relación de deudores 
1. D. Alejandro de la Red, de San

ta Olaja, 2,16 pesetas. 
2. D. Antonio González, de idem, 

0,64 ídem. 
3. D.a Calixta González, de idem, 

1,18 idem. 
4. D. Claudio Sánchez, de idem, 

0,90 idem. 
5. D. D á m a s o Mata, de idem, 1,36 

idem. 
6. D. Domingo Pérez, de idem, 

0,56 idem. 
7. D. Francisco González, de idem, 

0,56 idem. 
8. D. Gabriel García, de idem, 0,46 

ídem. 
9. D. Graciano López, de idem, 

1>26 idem. 
10. D. Graciano Pérez, de idem, 

0,64 idem. 
U . Hros. de Manuel Pérez, de 

idem, 0,72 ídem. 
12. D. José Rey, de idem, 0,46 

ídem. 
13. D. Lucas Diez, de idem, 2,44 

idem. 
14. D. Leonardo Mata, de idem, 

2-"Hidem. 
15. D.a Pertecta García , de idem, 

ÍÉO pesetas. 

16. D. T o m á s Diez García , de id.* 47. D.a María Solomé, de idem, 
1,26 idem. ] 0,10 idem. 

17. D. Vimarasio Rodrigo, de id. , | 48. D. Serafín González, de idem, 
5,94 idem. i 0,56 ídem. 

18. D. Ronifacio Pascual, de Ca-j 49. D. Victoriano Polvorinos, de 
brera, 0,56 idem. j idem, 0,46 idem. 

19. D. Dionisio Gómez, de idem,1 50. D. Z a c a r í a s Rodríguez, de id . , 
0,56 pesetas. i 0,18 idem. 

20. D. Pedro Rodríguez, de idem, | 51. D. Albertano Rodrigo, de Ca-
0,10 idem. | r r izal , 0,72 idem. 

21. D. Santiago Mata, de idem, ' 52. D. Angel F e r n á n d e z , de idem, 
0,10 idem. 0,56 idem. 

22. D. Santiago Viejo, de idem, \ 53. D.a Renigna Avi la , de ídem, 
0,10 idem. i 0,56 idem. 

23. Dr Abundio González, de San ! 54. D. Crisanto Rodrigo, de ídem, 
Pedro, 2'16 pesetas. 0,56 idem. 

24. D.a Andrea Oviedo, de Quin- 55. D.a Enriqueta Alvarez, de id . , 
tana, 0,10 idem. 0,99 idem. 

25. D. Juan García , de ídem, 0,46 56. D. Esteban Alvarez, de idem, 
idem. 1,71 idem. 

26. D. Marcelo Diez, de idem, 0,90 57. D. Eleuterio Alvarez, de idem, 
idem. 0,36 idem. 

27. D. Antonio Mata, de Vi l l amo- 58. D. Manuel Villacorta, de idem, 
risca, 0,10 idem. , 0,72 idem. 

28. D. Constantino Diez, de idem, 59. D. Pedro Lucas, de idem. 4,95 
0,56 idem. idem. 

29. D. F r o i l á n Diez, de ídem, 0,46 60. D. Ricardo Rodrigo, de idem, 
idem. 3,60 idem. 

30. D.a Florentina Diez, de idem, 61. D. R o m á n Rodrigo, de idem, 
0,36 idem. 0,46 idem. 

31 Hros. de Manuela García, de 62. D. Segismundo F e r n á n d e z , de 
idem, 1,44 idem. idem, 0,36 idem. 

32. D. Pablo Diez Mata, de idem, 63. D. T r in idad Rodrigo, de idem, 
0,56 idem. 0,36 idem. 

33. D. Pablo Diez Rodríguez, de 64. D. Venancio García , de idem^ 
idem, 0,10 idem. 0,56 idem. 

34. D. Pedro Alvarez, de idem, 65. D. Re rnabé Diez, de Quinta-
2,70 idem. ni l la , 0,64 idem. 

35. D. Tr in idad Diez, de idem,1 66. D. Cosme Arias, de idem, 0,56 
0,27 idem. j idem. 

36. D. Angel González, de Valle 67. D. Celedonio González, de id.t 
de las Casas, 0,81 idem. 0,72 idem. 

37. D. Andrés González, de idem, 68. D . Esteban de la Red, de idem^ 
0,56 idem. j 0,36 idem. 

38. D. Alberto González, de i dem, ' 69. D. Justo González, de idem, 
0,56 idem. i 0,36 idem. 

39. D. Elíseo García, de idem, 0,641 70. D. Leandro Diez, de idem, 0,36 
idem. j idem. 

40. D. Gabino F e r n á n d e z , de i d . , ! 71. D. Marcelino Diez, de idem, 
0,36 idem. 0,46 idem. 

41. D. Gumersindo Fé l ix ,de idem, 
7,50 idem. 

42. D. Isaías González, de idem, 
0,48 idem. 

72. D. Pedro Mata, de idem, 0,27 
idem. 

73. D. Mariano Alvarez, de La 
Mata, 4,86 idem. 

43. D. J u l i á n García , de idem, 0,46 74. D. Matías González, de La 
idem. Vega, 0,46 idem. 

44. D. J u l i á n Alvarez, de idem, 75. D. Segundo López, de idem, 
0,90 idem. 1,00 idem. 

45. D.a Lucia Teranos, de idem, ' 76. D. Francisco González, de La 
0,56 idem. i Riba, 1,18 idem. 

46. D. Modesto F e r n á n d e z , de id. , 77. D. Francisco Villacorta, de 
1,17 idem. j Taranil la , 2,26 idem. 


